
DECRETO

 91/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 MEDIO AMBIENTE. Solicitud de subvención nominativa (trámite Procedimiento:
EXCLUSIVO para interesados cuya subvención se encuentre consignada en el 
presupuesto vigente)

 Expediente de subvención nominativa - al Instituto de Asunto del Expediente:
Ecología Litoral, anualidad 2026.

Decreto Sr. Diputado de Cultura, Contratación y Residentes Internacionales.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ASUNTO: Subvención nominativa al Instituto de Ecología Litoral. Voluntariado
ambiental 2026.

Visto el expediente instruido, en relación a la subvención nominativa al Instituto
de Ecología Litoral, para la ejecución de un programa de actuaciones de
voluntariado ambiental “Posimed Comunidad Valenciana - Litoral Alicantino.
Seguimiento de Playas con Bandera Azul 2026”, de conformidad con el informe
favorable emitido por el Área de Medio Ambiente de fecha 27 de marzo de 2026,
y habiéndose realizado la fiscalización por la Intervención de Fondos, en uso de
las atribuciones que me han sido delegadas, vengo en disponer:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1830 de 8 de abril de 2026.

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la Fundación de la Comunitat Valenciana Instituto de
Ecología Litoral, con C.I.F. G-03460631, una subvención nominativa dineraria
por un importe máximo de 90.000,00 euros en un porcentaje del 100% del
coste del presupuesto, para colaborar en la ejecución del programa de
actuaciones del voluntariado ambiental para el ejercicio 2026: “Posimed
Comunidad Valenciana - Litoral Alicantino. Seguimiento de Playas con Bandera
Azul 2026”, de acuerdo con las siguientes obligaciones y condicionantes:

1.- Compatibilidad con otras subvenciones, ingresos o recursos.

La subvención nominativa de la Excma. Diputación Provincial será compatible
con otras subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad procedente
de cualquiera Administraciones públicas o entes públicos o privados, siempre
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que no rebase el costo de la actividad subvencionada; quedando la entidad
beneficiaria obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial la obtención
de otras subvenciones, ayudas y recursos. 

2.- Ejecución de las actuaciones por la entidad beneficiaria:

La Fundación Institut d’Ecologia Litoral, llevara a cabo en el desarrollo de su
programa “Posimed Comunidad Valenciana - Litoral Alicantino. Seguimiento de

 actuaciones medioambientales de divulgación yPlayas con Bandera Azul 2026”
concienciación, así como de cuantas actividades de índole científico se puedan
derivar de los resultados obtenidos en la campaña, de acuerdo con los fines
propios de la Fundación. Entre las acciones formativas dirigidas a los
voluntarios, se realizarán cursos, charlas, y se les prestará el apoyo técnico,
personal y de medios a los grupos de voluntarios, realizando las acciones
necesarias para su promoción y divulgación. Asimismo, se realizarán las
inmersiones necesarias. Todo ello, de acuerdo con el citado programa para el
año 2026. 

3.- Justificación de las actuaciones y abono de la subvención.

El abono de la ayuda económica se hará efectivo al Instituto de Ecología del
Litoral, previa presentación en la Excma. Diputación Provincial antes del día 15
de noviembre de 2026, de los correspondientes justificantes de gastos de dicha
actuación, por el importe total del presupuesto: 

Aportación de documentos, facturas o recibos con los requisitos legales
pertinentes, originales o copias auténticas, acreditativas del gasto realizado,
efectivamente pagado, de conformidad con el artículo 31.2 de la LGS,
relacionados en el Impreso de justificación de subvenciones 1B, debidamente
cumplimentado, en el que se hará costar la aplicación de la subvención
concedida con referencia a los pagos efectuados, y los recursos obtenidos,
adjuntando una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas  en la concesión de la subvención, firmada
electrónicamente por responsable de la entidad, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

La cuantía de la subvención Provincial en ningún caso podrá exceder del coste
de la actividad subvencionada. 

Si el importe de los gastos justificados fuera inferior al referido presupuesto, y
siempre y cuando la actividad haya sido ejecutada en su totalidad, la subvención
a percibir quedará reducida proporcionalmente conforme al porcentaje que la
misma supone respecto de dicho presupuesto. 

Previo al abono de la ayuda económica se emitirá Informe por un Técnico
provincial adscrito al Área de medio Ambiente sobre la Memoria de las
actividades realizadas por el Instituto y los justificantes presentados al efecto. 
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Si no se presentaren todos los documentos indicados o adolecieren de
deficiencias u omisiones, se requerirá a la entidad beneficiaria para que los
aporte o subsane dichas deficiencias u omisiones en el plazo que se señale, que
no podrá ser inferior a diez días. 

4.- Obligaciones del beneficiario.

Además de las establecidas en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la publicidad o divulgación de la actividad
se hará de conformidad con el artículo 15.2 de la Ordenanza general de
subvenciones, el beneficiario deberá dar publicidad de la financiación de la
Diputación en la actuación subvencionada, por los siguientes medios:

Mediante publicidad en el tablón de anuncios de la entidad beneficiaria,
aportando certificado acreditativo de dicha exposición en el tablón de anuncios.
Asimismo, en caso de que la entidad disponga de redes sociales, la difusión
podrá hacerse también a través de las mismas, debiendo contener, como
mínimo, nombre de la obra u objeto de destino, nombre de la convocatoria y el
total de la subvención recibida por la Diputación de Alicante y, posteriormente,
se aportará justificación gráfica de la difusión. 

El incumplimiento de esta obligación de difusión dará lugar al reintegro de la
subvención concedida por parte del beneficiario en los términos que prevé el
artículo 36.5 de la Ordenanza general de subvenciones de esta Diputación. 

5.- Comprobación.

La entidad beneficiaria queda obligada a facilitar cuanta información le sea
requerida por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sobre el empleo de la
subvención concedida. 

Sin perjuicio de la comprobación documental de la justificación presentada y con
carácter posterior al abono de la subvención, la Excma. Diputación Provincial de
Alicante, podrá realizar cuantas actuaciones materiales y formales estime
convenientes para la comprobación de la adecuada justificación de las
subvenciones, la realización de su objeto y el cumplimiento de las condiciones a
que quedan sujetas las mismas. Dichas actuaciones de comprobación serán
realizadas mediante el control financiero ejercido por la Intervención de Fondos
provinciales, de conformidad con la Instrucción de Control Interno de la Gestión
Económico Financiera de la Excma. Diputación Provincial, el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General de Subvenciones, su
Reglamento de desarrollo y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma.
Diputación Provincial de Alicante. 

En materia de reintegro o pérdida del derecho de cobro de subvenciones e
infracciones y sanciones, y para aquellos extremos no previstos en la presente
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resolución, será aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y la Ordenanza General de
Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

Asimismo, serán de aplicación los criterios establecidos en la Política de
Obsequios y Regalos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante aprobada
por el pleno provincial en sesión de 7 de febrero de 2024, por lo que se refiere a
los miembros de la Corporación y a todo el personal al servicio de la Excma.
Diputación provincial de Alicante. 

6.- Plazo de ejecución.

El plazo para ejecutar las actuaciones subvencionadas finaliza el día 31 de
octubre de 2026. 

7.- Normativa.

La presente resolución de concesión de subvención nominativa tiene el carácter
de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En todo lo no previsto en la presente resolución se aplicará la Ley 38/2003, de
17 de noviembre. General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y la Ordenanza General de Subvenciones
de la Excma. Diputación Provincial de Alicante publicada en el B.O.P. núm. 11,
de fecha 19 de enero de 2026. 

8.- Publicación.

En aplicación de los principios de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno la publicidad de
esta subvención se realizará a través de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones. 

Segundo.- Aprobar que el otorgamiento de la subvención se realice mediante
procedimiento de concesión directa al amparo de lo previsto en el art. 22.2 a)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y art. 28.1
a) de la Ordenanza General de Subvenciones, al figurar la misma prevista
nominativamente en el vigente Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial.  

Tercero.- Autorizar y disponer un gasto por importe de 90.000,00 euros para
atender el pago de la referida subvención nominativa que se imputará con cargo
a la aplicación 26.1703.4840000 del Presupuesto vigente.

RECURSOS/ALEGACIONES
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente, en base a los artículos 123 y 124 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación ante el órgano autor del acto, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados de la misma forma, a tenor de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29
/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
advirtiendo que tales recursos no suspenden la ejecución del acto notificado. El
citado recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el Tribunal de
Instancia de Alacant/Alicante (Sección de la Contencioso-Administrativo), salvo
que tenga por objeto actos en materia de responsabilidad patrimonial, personal,
propiedades especiales y sanciones que, a elección del demandante, podrá
interponerse también ante el tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su
domicilio, siempre que éste se encuentre dentro de la circunscripción del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Cuando se impugnen
actuaciones urbanísticas, expropiatorias y, en general, las que comporten
intervención administrativa en la propiedad privada, la competencia
corresponderá al órgano jurisdiccional en cuya circunscripción radiquen los
inmuebles afectados (artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y artículo 93 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificado por la Ley
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del
Servicio Público de Justicia).

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Lo manda y firma el Sr. Diputado de Cultura, Contratación y Residentes
Internacionales en virtud de las facultades que le fueron delegadas por la
Presidencia mediante resolución núm. 3328, de fecha 28 de julio de 2023 (BOP
nº 150, de fecha 4 de agosto de 2023), y la Secretaría General da fe, de
conformidad con el artículo 3.2 del R.D. 128/2018, en la fecha de la firma
electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
W

H
J5

93
N

X2
M

7Q
45

3L
AD

M
K9

R
KG

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

lic
an

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

5 


		esPublico Gestiona - Diputación Provincial de Alicante
	2026-04-10T08:09:21+0200
	Alicante/Alacant
	JUAN DE DIOS NAVARRO CABALLERO - 33496580R (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Diputación Provincial de Alicante
	2026-04-10T08:19:34+0200
	Alicante/Alacant
	JOSÉ MANUEL BAEZA MENCHÓN - 21454772G (FIRMA)
	Lo acepto




